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Anuncia EE.UU. que no 
impondrá cuotas 
antidumping y 
antisubvenciones a estantes 
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Analiza SE adopción de 
salvaguarda en contra de 
las importaciones de tubería 
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caústica líquida de EE.UU. 
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Modifica EE.UU. cuotas 
antisubvenciones aplicables 
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SEMINARIO: REFROMAS 2010-2011 REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

16 julio 2010. 

Informes: Lic. Gabriela Ramirez. 

Gaby.ramirez@comceoccte.org.mx 

 

SEMINARIO PARA LA INTERNACIONALIZACION DE LAS 

EMPRESAS JALISCIENSES. 

20 julio 2010 

Socios: $ 500 + IVA. 

Público  general: $650 + IVA 

Informes: Lic. Gabriela Ramirez 

Gaby.ramirez@comceoccte.org.mx 

 

I CONGRESO INTERANCIONAL DE LOGISTICA Y CADENAS DE 

SUMINISTRO. 

26 Agosto 2010. 

Cámara Nacional de Comercio.  

www.congresologisticacomce.com. 

 

FORO INTERNACIONAL AGROALIMENTARIO JALISCO 

25- 26 Noviembre 2010 

Puerto Vallarta Jalisco. 

Informes: 3810 6982 / 3810 7056 / 38113566 

gerencia@caj.org.mx 

proyectos@caj.org.mx 
 
 
 

FARNBOROUGH, Londres. 
19 – 25 julio. 

http://www.farnborough.com/ 
 

MAGIC SHOW, Las Vegas Nevada. 
30 agosto – 1 septiembre. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

Eventos 
Internacionales  

 
 
 

Eventos 
Nacionales 

 
DECRETO por el que se reforman los artículos 429 
del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN LOS ARTICULOS 429 DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y 223 BIS DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 
Artículo Primero.- Se reforma el artículo 429 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 429.- Los delitos previstos en este Título se perseguirán de oficio, excepto lo 
previsto en los artículos 424, fracción II y 427. 
 
Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 223 Bis.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de cien a diez mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al que venda a cualquier 
consumidor final en vías o en lugares públicos, en forma dolosa y con fin de especulación 
comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley. Si la 
venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 223 y 224 de esta Ley. Este delito se perseguirá de 
oficio. 
 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
México, D. F., a 6 de abril de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. 
Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Dip. Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 

presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a veintiuno de junio de dos mil diez.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 

Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SUSPENDE FERROMEX SERVICIOS EN 
RUTAS DE COAHUILA Y TAMAULIPAS. 

 
   Ferromex suspedió termporal y marcialmente el servicio de carga 

en las línea ferroviaria "M" que recorre el tramo de Ignacio  Zaragoza, 
Tamaulipas a Josefa, Coahuila y en el tramo "R" que va de Hermanas 
Coahuila a Piedras Negras Coahuila, debido a las afectaciones que 
dejó el paso del huracán Alex a las vías ferroviarias. 
 
   En un comunicado la empresa ferroviaria informó que hasta nuevo 
aviso no es posible aceptar documentación de embarques con origen 
en, o destino a puntos localizados en los tramos señalados, o con ruta 
por dichos tramos. 
 
   Agregó que los trabajos de reparación de los daños causados por el 
Huracán “Alex” permitieron la reapertura de la línea R desde Piedras 
Negras (R-0) hasta Rojas (R-428), el pasado sábado 3 de julio. 
 
   A partir de ayer 5 de julio a las 12:00 abrieron paso de Paredón (R-
367 / M-0609) a Torreón (A-1136), con esto la ruta de Torreón a 
Piedras Negras está ya operando desde medio día de ayer. 
 
   Ferromex y KCSM están enviando algunos de los trenes detenidos 
por este meteoro, por las líneas alternas de ambos ferrocarriles por 
donde es posible circular para desahogar las líneas. 
 
   En una inspección preliminar se identificaron afectaciones por 
deslaves en varios puntos y posibles daños a tres puentes; Ferromex, 
indicó que una vez que las condiciones climatológicas nos lo 
permitan, se realizará una evaluación más profunda y detallada que 
les permitirá establecer un pronóstico de una fecha estimada de 
reapertura de líneas. En tanto indicó que exploran otras opciones de 
servicio para las rutas que son afectadas. 
 

Relación comercial 
México- Indonesia. 

 

-Indonesia tiene el quinto 

ingreso per cápita más alto. 

-Las mercancías representan 

el 95% de las exportaciones 
totales y los servicios 
representan el 5%. 
 

-El 85% de las exportaciones 

de mercancías están 
conformadas por productos 
manufacturados como 
máquinas y aparatos de 
material eléctrico, caucho y 
manufacturas de caucho, 
minerales, cobre y sus 
manufacturas. Entre los 
productos importados 
destacan combustibles y 
aceites minerales, maquinaria, 
aparatos y material eléctrico, 
productos químicos, vehículos, 
plásticos, helicópteros. 
 

-El principal destino de las 

exportaciones de Indonesia es 
Japón, la Unión Europea  y 
Estados Unidos.  Mientras que 
en las importaciones Singapur, 
China y Unión Europea. 
 
-El comercio entre México e 

Indonesia aumentó en un 
91%, es un país abierto al 
mundo exterior. Tiene 
relaciones con todos los 
países del mundo menos con 
Israel. 

-Entre los acuerdos que 

mantienen México con 
Indonesia, se encuentran un 
acuerdo de facilitación 
comercial, acuerdo para evitar 
la doble tributación y una 
Carta de Intención hacia la 
cooperación en el campo de la 
Energía entre la SENER y el 
Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales de 
Indonesia. 
 

-Existen oportunidades para 

México en  equipo de 
telecomunicaciones, insumos 
agrícolas, equipo para la 
industria energética y  equipo 
médico. 

OPORTUNIDADES 
DE NEGOCIOS. 

 
ESTADOS UNIDOS 

BARRAS DE GRANOLA 
Empresa: INSTITUTIONAL 
SUPPLIES LLC 
Rep: Silvia Ontiveros 
Email:info@institutionalsupplie
s.com 
 Tel: 815 9410617 
Ciudad: New Braunfels. 
 

PLATA STERLING 
Empresa: ORNAMENTAL 
THINGS  
Rep: Natalie Tischler 
Email:natalie@ornamentalthing
s.com 
Tel: 432 6833300 
Ciudad: Midland 
 

JOYERIA DE  PLATA, ORO Y 
PLATINO 

Empresa: HERCO 

Rep: Reuven Itelman 
Email: info@herco.com 
 Tel: 1415 543 1580 
Ciudad: San Francisco 
 

MAQUILA DE JEANS 
Empresa: MENS CLUB 
APPAREL, INC. 
Rep: Barry Shafer 
Email:jose.fernandez@promexico.
gob.mx 
Tel: 1 770 867 1371 
Ciudad: Georgia 
 
CANADA 

TEQUILA 
Empresa: CANADIAN 
DISTRIBUTION CHANAL INC. 
Rep: BRUCE KHABBZI 
Email: cdcinc@sympatico.ca 
Tel: 1 705 750 0662 
Ciudad: Ontario, Canadá 

 
DECORACIONES 
ARTESANALES 

Empresa: HQ IMPEX 
Rep: María Teresa Fernández 
Email:  onfo@hqimpe.ca 
Tel:  1 519 754 8752 
Ciudad: Ontario, Canadá 

 
PANTALONES 

Empresa: MARIE SAINT PIERRE 
DESING INC. 
Rep: Linda Nadeau 
Email:linda@mariesaintpierre.
com 
Tell: 001 514 989 0080 ext107 
Ciudad: Quebec, Canadá 

 
 
 

UBICAN A SAN LUIS POTOSI EN LAS 
“ZONAS ECONÓMICAS DEL FUTURO”. 

 
 

 

   La ciudad de San Luis Potosí ocupó el tercer lugar en el estudio “Zonas 

Económicas del Futuro” hecho por The Financial Times y en 1er lugar de la 
sub-categoría “Potencial Económico”, gracias en gran medida a su Recinto 
Fiscalizado Estratégico (REFIE), el cual se ubica dentro del Parque 
Logístico Interpuerto.  
 
   Este REFIE fue el primero en el país, se inauguró el 17 de julio de 2009 y 
la empresa encargada de operarlo es Central Star Logistics. Actualmente 
existen nueve Recintos Fiscalizados Estratégicos habilitados mediante 
autorizaciones otorgadas por la Administración General de Aduanas (AGA). 
 
   Cabe señalar que este régimen fue incorporado a la Ley Aduanera a 
partir de 2003, ofreciendo a sus usuarios diversas ventajas fiscales, 
administrativas y de comercio exterior que lo ubican como el más avanzado 
del país, según el estudio, “Recintos Fiscalizados Estratégicos: Una 
herramienta de competitividad”, realizado por Luis Ricardo Rodríguez 
Meneses, socio del Área de Comercio Internacional y Aduanas de KPMG.  
 
   Entre sus beneficios destacan: “al amparo del mismo, los usuarios del 
REFIE podrán ingresar mercancías para ser comercializadas, o bien 
materias primas, partes y componentes para ser procesadas o 
manufacturadas, utilizando activo fijo, todas con exención o en su caso, 
diferimiento de aranceles de importación e impuesto al valor agregado”, 
informó el estudio. 
  
   Asimismo, establece el análisis, la instalación de un REFIE otorga a las 
regiones donde se instalen elementos de infraestructura productiva que 
incrementan sustancialmente su competitividad y explotan los beneficios y 
externalidades positivas que estos esquemas intrínsecamente otorgan. 
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